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Auto No. C–145 

 

Victoria, Caldas, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por prescripción 

extraordinaria de dominio 

Radicado No.: 2021–00017–00 

Demandante: YONSO ARIZA PARDO Y LUZ ÁNGELA ÁLVAREZ OCAMPO 

Demandados: JHON FABER TABARES RAMÍREZ, ANA MARÍA TABARES 

RAMÍREZ y personas indeterminadas.  

 

II. El despacho decide sobre el trámite de la prueba extra procesal arriba  

identificada. Para ello, considera que deberá subsanarse en lo siguiente: 

 

 
1. Se requiere el certificado del avalúo catastral del inmueble que se 

encuentra en litigio; lo anterior en virtud al artículo 26 numeral 3 del Código 

General del Proceso, concordante con el numeral noveno del articulo 82 

ibídem.  

 

Es de resaltar, que el documento idóneo para acreditar el justo precio de los 

bienes objeto de cautela al tratarse de inmuebles es el avalúo catastral, el 

cual es expedido por la autoridad catastral, de conformidad a lo normado en 

el artículo 161 de la Resolución 2555 de 1988. 

 

2.  La parte accionante, deberá expresar, tanto en la demanda como en el 

poder conferido, lo que se pretende (arts. 82, num. 4 del CGP), ello, por 

cuanto no expresa con precisión y claridad el tipo de prescripción que está 

alegando. 

 
Lo anterior, debido a que el juez no puede declarar de oficio la prescripción, 

sea la adquisitiva (positiva) o la extintiva (negativa), es el interesado quien 

debe alegarla, sea por vía de acción o por vía de excepción, por expreso 

mandato del art. 2513 del Código Civil en concordancia con el art. 282 del 

CGP. Pues, el simple transcurrir del tiempo, así se tenga la calidad de 

poseedor durante los plazos establecidos por la ley, no lo hace 

automáticamente propietario. 

 

3. De otro lado, deberá reestructurar las pretensiones, teniendo en cuenta el 

objeto del proceso, clarificando que la pretensión de desenglobe no 

corresponde propiamente a pedimentos principales del trámite de 

pertenencia, sino más bien a pretensiones consecuenciales derivadas de tal 

declaración. 
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4. Si bien la parte interesada manifiesta que no ha podido obtener el folio de 

matrícula inmobiliaria del predio a usucapir, Es necesario que se allegue el 

respectivo de forma actualizada con el fin de determinar si existen medidas 

vigentes en el inmueble.  

 
 

Así las cosas, se procederá conforme a lo indicado en el artículo. 90 inciso 

segundo numeral primero y segundo del Código General Proceso.  

 

 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR el presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

2. CONCEDER a la parte solicitante el término de cinco (5) días para que 

subsane la solicitud, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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PAULA     LORENA ALZATE     GIL  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO24  DEL 2 DE marzo DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


